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ACTA RESUMIDA PROVISIONAL DE LA QUINTA SESION

celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra,
el jueves 17 de septiembre de 1992, a las 10.00 horas

                        Presidente: Sr. O'SULLIVAN (Australia)

SUMARIO

     Otros asuntos

     Credenciales de los representantes en la Conferencia (continuación)

          b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes

     Organización de los trabajos (continuación)

               

          Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo.
     Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además,
     incorporarse en un ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse,
     dentro del plazo de una semana a contar de la fecha del presente documento,
     a la Sección de Edición de los Documentos Oficiales, Oficina E.4108, Palacio
     de las Naciones, Ginebra.
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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas.

     OTROS ASUNTOS (tema 12 del programa)

     1. El PRESIDENTE comunica que Nigeria y el Perú han pedido al Secretario

     General de la Conferencia que se les reconozca la condición de observadores,

     con arreglo al párrafo 1 del artículo 44 del reglamento. Asimismo, el Comité

     Internacional de la Cruz Roja, la Organización Regional para la Protección del

     Medio Marino y la Liga de los Estados Arabes han solicitado al Secretario

     General de la Conferencia la condición de organismos observadores, con arreglo

     al artículo 46 del reglamento. Si no hay objeciones, considerará que la

     Conferencia acepta que se reconozca la condición de observadores a los Estados

     interesados y de organismos observadores a las organizaciones

     intergubernamentales interesadas.

     2. Así queda acordado.

     CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN LA CONFERENCIA (tema 6 del programa)
     (continuación)

     b) INFORME DE LA COMISION DE VERIFICACION DE PODERES (ENMOD/CONF.II/10)

     3. El Sr. DICHEV (Bulgaria), Presidente de la Comisión de Verificación de

     Poderes, presenta el informe de la Comisión (ENMOD/CONF.II/10).

     4. La Conferencia toma nota del informe de la Comisión de Verificación de 

     Poderes (ENMOD/CONF.II/10).

     ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS (continuación)

     5. El PRESIDENTE propone a la Conferencia que se suspendan los trabajos de

     la sesión plenaria para que el Comité de Redacción pueda continuar los suyos.

     6. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 10.05 horas.


